
RE: Asunto: Contestación llamamiento en garantía Proceso: VerbalDEMANDANTE:
Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros.DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana
S.A. y otro.Radicado: 110013100301120220018800

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 7/07/2023 12:06 PM
Para:cabana.abogado@gmail.com <cabana.abogado@gmail.com>

 Acuse recibido. 
                 
Juan Carlos Valencia Arboleda. 
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax: 2820017 

De: Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Enviado: viernes, 7 de julio de 2023 11:33 a. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roberto vergara
vergara monterroza <robertovergaramonte@gmail.com>; juridico1@smrabogados.com
<juridico1@smrabogados.com>
Asunto: Asunto: Contestación llamamiento en garantía Proceso: VerbalDEMANDANTE: Arsenio Alex Arzuza Ibañez
y otros.DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana S.A. y otro.Radicado: 110013100301120220018800
 
Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá
E.          S.          D.                            
 
 
 
Proceso:                       Verbal
DEMANDANTE:        Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros.
DEMANDADOS:       Seguros Generales Suramericana S.A. y otro.
Radicado:                     110013100301120220018800
Asunto:                         Contestación llamamiento en garantía
 
 
Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 portador de la T.P.
46.996 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la compañía  SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito contestar
llamamiento en garantía por parte de Bancolombia S.A.

Dando cumplimiento al artículo 3º a ley 2213 del 13 de junio de 2022, por cual se establece la vigencia
permanente del decreto  legislativo 806 de 2020, reitero al Despacho y a las demás partes que el correo
electrónico para las notificaciones judiciales del apoderado es cabana.abogado@gmail.com.  
 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cabana.abogado@gmail.com


Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en
el artículo 3º a Ley 2213 del 13 de junio de 2022, me  permito copiar a las partes del proceso a las que conozco
la dirección de correo electrónico.

Atentamente,

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.

mailto:cesar.cabana@cabanaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cabanaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb34050482fe424d83c908db7f07f846%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638243444452560070%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FWUgoE2vYPHpsH1J4zRJdMuNeWosC7JPawb17OtLNmU%3D&reserved=0
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Señores 

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

E.          S.          D.      

 

 

 

Proceso:             Verbal 

DEMANDANTE: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros 

DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana S.A. y otro. 

Radicado:                  110013100301120220018800 

Asunto:  Contestación al llamamiento en garantía formulado por la 

 sociedad Bancolombia  

 

 

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 

portador de la T.P. 46.996 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A., (en adelante Suramericana) como consta en el poder que 

obran dentro del expediente por medio del presente escrito procedo a dar respuesta al 

llamamiento en garantía formulado por la sociedad Bancolombia S.A. en contra de 

Suramericana, en los siguientes términos:  

 

Contestación de la demanda 

 

Manifiesto al Despacho que ratifico en todos y cada uno de sus puntos el escrito contentivo 

de la contestación ofrecida por Suramericana a la demanda presentada en su contra por los 

señores Arsenio Alex Arzuza Ibañez, Daneris Maria, Fonseca Jimenez, Maria Camila 

Calderon Martinez, Nevis Esther Arzuza Fonseca, Juan Carlos Arzuza Fonseca, Keiner 

Antonio Arzuza Fonseca, Mikell Andres Arzuza Arrollave respuesta que fue radicada ante 

el Despacho el 09 de septiembre de 2022 y que reposa en el expediente. 

 

Así mismo, manifiesto que ratifico la solicitud y aporte de pruebas que se hicieren en la 

contestación a la demanda. 

I. Hechos. 

 

Al 1, 2, 3, 4 y 5: A mi representada Suramericana, no le consta, lo relatado en este hecho 

por ser ajeno a su actuación, por tanto, se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso. 
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Al 7, 8, 9 y 10  Es cierto, sin embargo debe tenerse en cuenta que la póliza corresponde a un 

seguro de automóviles (plan utilitarios y pesados) el cual cuenta, entre otros, con un amparo 

con un amparo por hurto al carro, asimismo, la póliza se rige bajo unas condiciones generales 

y particulares pactadas y a su vez, cuenta con una serie de amparos, exclusiones y valores 

asegurados, aspectos que deberán tenerse en cuenta en el caso de pretender afectar la misma 

para así determinar si el evento en discusión se encuentra cubierto o no. 

 

Al 11. Es cierto 

 

Al 12. A mi representada Suramericana, no le consta, lo relatado en este hecho por ser ajeno 

a su actuación, por tanto, se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Al 13. No es un hecho, en este numeral sintetiza el objeto del llamamiento en garantía. En 

todo caso se precisa que en el hipotético evento que Bancolombia S.A. llegare a ser 

condenado al pago de los perjuicios cuya indemnización pretende la parte demandante, los 

términos del contrato de seguro celebrado entre Bancolombia S.A y Suramericana deben ser 

estrictamente observados para determinar las pretensiones económicas a las que tiene 

derecho el asegurado.  

 

Al 14.  No es un hecho, sin embargo, con la contestación a la demanda se aportó la póliza 

junto con su clausulado. 

 

A las pretensiones 

 

Seguros Generales Suramericana S.A. se opone a la prosperidad de todas y cada una de las 

pretensiones contenidas en la demanda, por cuanto ellas carecen de fundamento legal y 

fáctico.  

 

En consecuencia, solicito al Despacho denegar la totalidad de las pretensiones de la demanda, 

por ser manifiestamente improcedentes.  

 

Ahora bien, la sociedad Bancolombia S.A. pretende que se vincule a mi representada para 

que ante una eventual condena, esta última sea obligada al pago del monto de la condena a 

los demandantes, me permito manifestar que en cualquier caso, las sumas que tengan que 

ser cubiertas por la aseguradora cuyos intereses represento solo podrían ser aquellas a las 
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cuales el llamante en garantía tiene derecho de acuerdo con lo pactado en el contrato de 

seguro. 

 

Así las cosas, actuando en nombre y presentación de Suramericana, solicito al Despacho 

dar estricta aplicación a los términos del contrato de seguros de autos – Póliza Utilitarios y 

Pesados No. 7092252-9 en el cual se fundamenta el presente llamamiento en garantía. En 

esa medida en el hipotético evento en que llegare a ser condenada la sociedad Bancolombia 

S.A. al pago de los perjuicios cuya indemnización pretende la parte demandante, deberán 

observasen los términos del contrato de seguros, para efectos de determinar las pretensiones 

económicas a las que tiene derecho el asegurado en virtud del seguro de Responsabilidad 

Civil que fundamenta este llamamiento. 

 

Para efectos de la eventual afectación de la póliza, respetuosamente solicitamos al Despacho 

tener en cuenta lo siguiente: 

 

a.  La póliza que fundamenta el presente llamamiento en garantía, las normas legales 

(artículo 1127 a 1133 del Código de Comercio Colombiano) y los principios 

generales de los seguros de daños, describen de manera precisa los amparos, 

coberturas y limites dentro de los cuales opera el contrato de seguro contratado con 

Suramericana. En consecuencia, solicito al señor Juez dar aplicación estricta a las 

definiciones y descripciones de amparos y coberturas antes mencionadas. 

 

b. La póliza de seguro que fundamente este llamamiento en garantía y el Código de 

Comercio Colombiano, contempla exclusiones convencionales y legales de la 

cobertura. En caso de encontrarse probado en el proceso un hecho que constituya 

una exclusión convencional o legal. Solicito al Despacho declararla probada. 

 

c. La póliza tiene pactado un deducible que deberá aplicarse a cualquier obligación a 

cargo de la aseguradora que represento. 

 

b. Defensas y excepciones. 

 

Además de las defensas y excepciones que puedan desprenderse de la contestación a los 

hechos narrados en la demanda, y que resulten probadas en el proceso – que deben ser 

declaradas de oficio por el Despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso.  
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Ausencia de responsabilidad del asegurado 

 

El artículo 1056 del Código de Comercio reza así: “Con las restricciones legales, el 

asegurado podrá, a su arbitro, asumir todos o algunos de los riesgos o a que estén expuestos 

el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 

 

Con base en la facultad otorgada en el artículo antes citado, Suramericana estableció en la 

póliza No. No. 7092252-9 que una de la cobertura otorgada en el contrato consistía en la 

indemnización de los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que 

le fuera imputable al asegurado. 

 

En efecto la obligación de la Aseguradora está sometida a una condición, consistente para 

este caso, en que el patrimonio de la sociedad Bancolombia S.A.., surja una obligación 

indemnizatoria como consecuencia de un evento de responsabilidad amparado bajo el 

contrato de seguro y que no esté relacionado con un evento, causa o situación excluida 

expresamente de cobertura. 

 

Si bien en la demanda se alega la existencia de responsabilidad de la sociedad Bancolombia 

S.A. en el accidente de tránsito ocurrido el día 10 de marzo de 2020, lo cierto es que en 

expediente obran pruebas contundentes que impiden la atribución de dicha responsabilidad 

y por tanto, quedará probado en el proceso que el señor Geovanny Jesús Bedoya Torres, quien 

conducía el vehículo de placas FOX041, no desplegó algún comportamiento imprudente o 

descuido en el momento de la ocurrencia de los hechos debatidos en este litigio. 

 

Finalmente, en el remoto evento que el Juzgado considere que si hay lugar a afectar la 

mencionada póliza, respetuosamente le solicito tener en cuenta los términos y condiciones 

del contrato de seguros que en ella se instrumenta, a los cuales se hace referencia a 

continuación. 

 

Sujeción a los términos, condiciones, límites y exclusiones de la póliza 

 

Rogamos se tengan en cuenta las condiciones generales y particulares de la póliza que 

delimitan el riesgo amparado en aspectos tales como: 
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a) Límite de valor asegurado de la póliza para el amparo específico. 

b) Exclusiones previstas en las condiciones generales y particulares de la póliza 

c) Exclusiones legales aplicables a este contrato de seguro, tales como la imposibilidad 

de amparar hechos ciertos, dolosos o culposos graves, entre otros 

d) Exclusiones 

e) Las demás condiciones generales y particulares que, conforme lo permite el artículo 

1056 C.Co. delimitan el riesgo. 

la indemnización de la Póliza Utilitarios y Pesados No. 7092252-9: valor asegurado, 

coaseguro y deducible aplicable. 

 

En el remoto evento de que el Despacho llegare a considerar que los argumentos expuestos 

a lo largo de este escrito no deben ser acogidos y, por el contrario, considera que las 

pretensiones de la demanda deben prosperar. Al momento de proferir la sentencia 

condenatoria en contra de los demandados, deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

- Suma asegurada: En ningún caso, el valor de la indemnización que sea reconocida 

por el Despacho podrá superar el valor establecido como suma asegurada para el módulo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Póliza Utilitarios y Pesados No. 7092252-9. 

 

Valor limite asegurado $2.000.000.000 

 

 

- Deducible: En cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a 

cargo de Suramericana, se deberá descontar la suma pactada a título de deducible en el 

módulo de Responsabilidad Civil Extracontractual, así: 

 

            “Deducibles: (…) 

 

 

Daños a terceros 

Limite 

Deducible 

 

10%-1 SMLMV 

 

5. Pruebas 

 

Solicito se decreten y practiquen los medios de prueba que se enuncian a continuación: 

 

1. Documentales  

- La carátula y las condiciones generales del contrato de seguro de autos Póliza 

Utilitarios y Pesados No. 7092252-9 para la vigencia comprendida entre el 27 de noviembre 

de 2019 al 27 de noviembre de 2020. 
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6. Anexos 

 

- Los documentos enunciados en el capítulo de pruebas. 

 

7. Direcciones y Notificaciones 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 7a No. 69-65 oficina 301, en la 

ciudad de Bogotá D.C., y/o en el correo electrónico cabana.abogado@gmail.com.  

 

 

Atentamente,  

 

 

Cesar Cabana Fonseca 

C.C No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. 46.996 expedida por el C.S de la J. 
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